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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00594-00 

 

PROCESO:   Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE:  Finanzauto S.A. BIC 

DEMANDADO:  Wilmar Lizeth Vera García 

 

Atendiendo al informe secretarial, y a la solicitud obrante en la foliatura digital1 que 

antecede, se tiene que de conformidad al Artículo 92 del C.G.P.  

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento 

de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 

previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 

Por lo anterior, y dado que, el apoderado de la parte actora informa que el vehículo 

objeto de la garantía mobiliaria fue entregado voluntariamente por el deudor 

                                            
1 Folios 05 expediente digital 
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garante, se accederá a la solicitud de retiro de la solicitud de orden de aprehensión 

incoada.  

 

Por lo anterior, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la solicitud de ejecución de garantía mobiliaria 

presentada a través de apoderado judicial por parte de Finanzauto S.A. BIC, en 

contra de WILMAR LISETH VERA GARCIA, y debido a que el expediente es virtual, 

dispone el archivo del mismo sin necesidad de desglose. 

 

Por secretaria dejense las constancias respectivas. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 041 del 12 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2024/11001400303820240059400?csf=1&web=1&e=qJNSiJ

